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IME113138 PROVINE

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Nú n. 5.885
Don Antonio jurado, Saldaña Se-

cretario Accidental dl Tribunal
Provin ial de lo Contencioso
administrativo. 	 -
Certifico: Que el recurso nú.

Mero 10 de 1.950, se ha dictado
sen tencia cuyo encabezamiento y
filio es como sigue.

SentencI A : En la ciudad de
Círdoba, a 16 de ju l io de 1951.
— Vi-t )s ante este T ibunal Pro-
vi nciul de lo contencioso-adtninis-
trativo, inrcngrado por los seño-
res que al margen se expresan
el P resente recurso'nú n. chcz de
1930, Inter p uesto por el p iocura-
dor don Federico G arda Varo, y
sc gulio a su fallecimiento por el
lamblen Procurador don jose Ro-

driguez y Ruiz del Portal, en re-
pr.sentaCión de la •1-11droelectri:sa

-del Chorro S. A. cine dirige el Le-
trado don Mi g uel Gonzá"ez Agui-
lar, contra resolución del Iluslrisi-
mo Sr. Delegado de Hacienda de

- esta provinCia de diez de febrero
de 1950, que desestimó parcial-
mente la reclamación formulada
por el Ayuntamiento de . Priego,-
referente a las exacciones de ins-
pección de calderas de vapor y
ocupación del suelo subsuelo y
vuelo de la vía pública; siendo par.
te el Sr. Fiscal de la Jurisdicción,

Fellamos: Que desestimando
la excepción de falta de persona-
lidad en la representación de la
entidad recurrente . Hidroclectri-
ca del Chorro S. A.•, invocada por
el S r . Fiscal de la Jurisdicción de-
bemos dec l arar y declarámos que
que procede revocar y dejar sin
efecto, en parte, el acuetdo del
Iltzno. Sr. Delegad) de Hacienda
de esta provincia, de fecha diez
de febrero de 1950, en relación
con la ordenanza de derechos y
tasas por a p rove tiatnientos espe-
ciales en la vía pública, que hace

concreta referenzia, a la ocu p a-
ción del suelo, subsuelo, y vuelo,
confeccionada p or el Ayuntamien-
to de Priego, en esta provincia, pa-
ra los años de 1950 y a 1952, que
expresamente anulamos, &bien
do en sustitución de la misma
confeccionarse otra nueva , con_
forme a los requisitos legales que
hay que tener presentes para la
debida valoración de los aprove-
chamientos y señalamientos de
tipo impositivo, sin que sobre-
pasen las cuotas, en ningún caso
de los lím i tes señalados para [a
Imposición por partici p ación -en
los • productos de la ex p resa recu-
rrente y excluyendo de la Orde-
nanza los cimientos que no es-
ten legalmente comprendidos en
las disposiciones reguladoras vi-
gentes en la materia, y por .todo
ello declaramos tambien, que de-
ben ser devueltas a la Sociedad
Hidroelectrica del Chorro S. A. las
cantidades que resultaren cobra-
das indebidamcinte, por el Ayun-
tamiento de Priego, por la impro-
cedente a p licación de la Orde-
nanza anulada, y sin hacer espe
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cial condenación en cuanto a cos-
tas. Líbrese testimonio de la ore-
sente que se remit.rá con el ex-
pediente al centro de su proce-
dencia, y llévese la oportuna cer-
tificación de la misma a las actua-
ciones para su debida constancia.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pro-.
nunciamos manda nos y firma-
mos. - losé F. de Villavicencio.
- José Fustegueras. — M. Barreras
Perefra. —j . Piniila.—P. Garcia.
—Rubricados.

La anterior sentencia fue de-
clarada firme por auto de fecha
26 de julio del corriente año.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, para su nub Ud-

ción en el tOi.EllN OFICIAL,
expido la p resente en Córdoba a
13 de sepiiembre de 1.954*- Fir-
ma ileg ble.—V°. ES'. El Presiden-
te Firma ilegible.

Núm. 4.103
Don Miguel Cruz García, Secret---

rio del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo:
CERTIFICO : Que en el recur-

so número 27 de 1952, se dictó
sentencia por este Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-adminis-
trativo, cuyo encabezamiento y
parte dis p ositiva son como sigue:

SENTENCIA: En la ciudad de
Córdoba, a 30 de septiembre de
1954.—Visto por el Tribunal pro-
vincial de lo Contencioso-adminis
tralivo, integrado por los señores
que al maigen se expresan, el pre-
sente recurso de plena jurisdicción
número 27 de 1952 promovido a
Instancia de Don Antonio Cruz
Conde y Conde, mayor de edad.
Industrial y de esta vecindad, , re-
presentado por el procurador don
Rafael Casiiñeira Granados. y di-
rigido por el letrado D. Rafael
Illescae Melendo, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Morid la, de
fecha 25 de junio de 1952, dene-
gatorio de la petición de la devo-
lución de determinadas partidas
Indebidamente cobradas por dicho
Ayuntamiento, figurando como
coadyuvante la mentada Corpore-
clöp Municipal y habiendo sido

4 de noviembre de 1954

parle el Sr. Fiscal de la Jurisdic-
ción hasta el personamiento de la
r,, prcsimtación municioal.—FA
LLAMOS: Que desestimando la
excepción de incom petencta de
jurisdicción alegada debemos de-
clarar y declaramos haber higa- •

al recurso interpuesto por el Pro-
curador D. Rafael CastitIvira G•a-
nados, en nombre y representa-
ción de D. Antonio Cruz Conde
y Conde, y en consecuencia, con
revocación del acuerdo imoug-a-
do, del Ayuntamiento de Montilla
estimamos procedente la devolu-
ción por parte de esté, al recu-
rrente, de la cantidad 3,428 pese-
tas, con 35 céntimos, Indebida-
mente cobradas, con cargo al ar-
bitdo Municipal de pesas y medi-
das, sin hacer especial declaración
en cuanto a costas.—Librese tes-
timonio de la presente, que se uni-
rá a los autos de su procedencia,
y expídase la oportuna certifica-
ción de la misma. que se remitirá
a la Corporación Local de origen
con el expediente remitido, para
su notificación, cumplimiento y
demás efectos,—Así por esta
nuestra sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos mari-
damos y firmamos.—josé F. de
Viliavicencio.—jose Fustegueras.
—M. Barreras Pereira.--I0e Pini-
Ila.—M i guel Riboó.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta Provincia, para su inserción
en el bOLETIN OFICIAL, expido
la presente en Córdoba, a 21 de
octubre de 1954.- V.° B.° El Pre-
sidente, Firma ilegible.

MOR UNIERES, PERUIC1111111ES

Y DE 11DMIIIISTREICIOD Di JUSTICIE'

Monte de Piedad del Sr. Medina
y Coja de Ahorros de Córdoba

Núm. 4.252
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la li-
breta de ahorros de este Monte
de Piedad del señor Medina y
Caja de AhOrros de Córdoba, ex-.

II. 0. de lit P.—Núm. 253

pedida por nuestra Oficina Cen-
tral con el número trece mil tres-
cientos cuarenta y nueve a no.m-
bre de doña Agustina Cortés
SAla, se expedirá duplicado de
la misma, si transcurrido el pla-
zo de quince días desde la pu-
blicación de este anuncio no se
recibe. reclamación de tercero,
quedando la Caja exenta de res-
ponsabilidad.

Córdoba, veinte y nueve de
octubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro..—El Secretario,
Juan Martín.

Confederación Hidrográfica
.del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 4 072
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO: DON IGNACIO SORIA
LUNA.

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Frai.-
cisco de la Rosa Carvajal, con
domicilio en Calle Cuna número
sesenO1 y uno.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riego,

CAN FIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: 55.3 1/seg.

CORP•ENTE DE DONDE HA
DE DERIVARS'2: Río Guadali-
mar.

- TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Chiclana de Segura
(ladfl).

De conformidad.- CO n lo dis-
puesto enen el artículo once dei
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien
tos treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes. se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que so

•cúmr.lan los treinta naturales y
consecutivos desde l fecha si
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».
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Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá et
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el royecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. Tambien
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la .petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer dta laborable si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho articulo, que será
suscrita par los mismos.

Sevilla, dizciochr) de octub r e de
m I novecientns cinctiznta y cuatro.
— El Irwniero Dire-t r Adjunt
C. de Machfn.

Juntas Municipales del Censo
Electoral

PALENCIANA
Núm. 4.186

113 Presidente de la Junta Muni-
cipal del Censo electoral de es-
ta villa de Palenciana (Cór-
doba).
Hace saber; Que en curopli-

lniento al artículo .48 del Regla-
Mento de Organización, funcio-
namiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales de 17
de mayo de 1952, esta Junta, en
sesión de 25 de octubre actual
acordó designar para locales
d onde se constituyan los Cole-
gios electorales para las eleccio-
nes de Concejales que han de
tener lugar en este término mu-
nicipal, los que a continuación
se expresan:

Local en que ha de constituir-
se la Mesa de cada Colegio Q Se-
sión.

DISTRITO UNICO
Sección primera

Escuela de niñas en la planta
alta de la Casa Ayuntamiento,
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cuya entrada tiene por la calle
Estepa.

Sección segunda
Salón de la planta baja • de la

casa Ayuntaibiento.,
Sección tercera

Escuela de niños en Id planta
alta de la casa Ayuntamiento,
cuya 'entrada tiene pe la calle
San • Isidro.

Y para su remisión al BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a
efectos de publicación, en el

y en los sitios de costumbre
de la localidad, firmamos el pre-
sente el:1 Palenciana, a 25 de oc-
tubre de 1954.—El Presidente.
Juan M. Jiménez.—P. S. M. El
Secretario de la Junta, Salvador
García.

' PUENTE GENIL

Núm. 4`.187
Yo: el. infrascrito Secretario de la

Junta 'Municipal del Censo
Electoral de esta villa de Puen-
te Genil (Córdoba):
Certinco:: Que asta Junta

Municipal ha celebrado sesión
en el dia de la fecha, de la que
se ha levantado la siguiente:
Acta de designad() de locales

para Colegios. Electorales
En la villa de Puente Genil

24 de octubre de 1954, siendo la
hora señalada se reúne previa
convocatoria en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, los señores
de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de . esta, población
en número suficiente para cele-
brar sesión,—Presidente: don
Francisco Chacón Yerón; Voca-
les: don Rafael Cuenca Bailón,
don Luis Reina Porras, don
Francisco -Reina Almeda, don
Joaquín Abatirre-López, don Ra-
fael Reina Alinecla; Secretario,
don Ernesto, Herrería Moret.—
El señor Presidente. diö cuenta
del objeto de esta reunión que
ertt de 'designar .los Locales don-
de hallan : de ins.fataise los Co-
legios Electorales, según.previe-
ne el artículo 48 del Reglamento
sobre organización y funciona-
miento de Corporaciones Loca-
lee de 17 de mayo de 1952, dan-
do normas para la celebración
de Elecciones Municipales, en re-
ladón con la Ley Electoral, De-
creto de 24 de septiembre del 'co-
rriente atio.-Puestas de manifies-
to las listas . definitivas del Censo
de residentes y cabezas de fami-
lia del presente año digo del Cen-
so de 1951, al objeto de que la
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Junta conozca las sesiones del
que se compone dicho Censo y
poi: tanto este Municipio dentro
de las que .han de establecerse,
los Colegios.—Seguidamente y
previo cambio de impresiones
con referencia a los Locales que
podían designarse como más
adeCuados de la que establece la
Ley Electoral para verificar, en
ellos cuantas eleccianes puedan
tener lugar, la Jünta por unank-
inidad designó a los que a conti-
nuación se expresa.

DISTRITO PRIMERO
, Sección primera

Escuela niños .hamiro de
Maeztú, puerta de la derecha en-
trando por calle 'Herrera.

sección segunda
La misma escuela, Puerta del

Centro.
Sección tercera

Escuela de niños en el Palo-
mar, callé Larga

Sección cuarta
Escuela de niños de la Esta-

ción.
Sección quinta

Escuela de nnioe de Soto-
gordo.

DISTRITO SEGUND.0
Sección primera

En la calle José Montero, Casa
expropiada del Ayuntamiento.

.• 	 Sección segunda
,Escuelas calle Casares.

Sección lercera
-Escuelas. calle -Contralmirante.

Sección cuarta
Plaza de Lara, granero de los

Reinas.
Sección quinta

Fábrica Locetas Morales Can-
tos, calle Ca.stejön.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Local del Sindicato, calle Fer,
minpérez.

Sección segunda
:En ;el . -imismo local Oficina.

colocación, ',planta baja.
Sección tercera

- Hospital,' calle M. Carmona.
Sección cuarta

,Cuartel Guardia Civil en con.s.-
lAieciones, calle R. Vignote.

Sección quinta
Asilo de Ancianos, calle San

Benítez.
DISTRITO CUARTO

Sección primera
:Escuela niñas- Gru po Peinan
la derecha, puerta de la dere-

cha.
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Sección segunda 	 •
Escue' • del mismo grupo a la

izquierda, por la derecha.
Sección tercera

Escuela del mismo grupo. A la
izquierda por la puerta de la iz-
quierda.

Sección cuarta
Escuelas A. Social, calle S. Be-

nítez, número 37.
DISTRITO QUINTO

Sección primera
Granero" Servicio Nacional del

Trigo, calle General Franco, a la
derecha, planta baja. y si estan
ocu pados, granero de A. Lozano,
Avenida de Manuel Reina,

Sección segunda
Los Mi$D10a graneros, o los

otros.
Sección tercera

Granercis de A. Lozano, planta
alta.

Sección cuarta
Escuelas de la Estación.
La Junta acordó publicar esta

designación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia me-
diante edicto • que se inser-
tará a cuyo efecto se remitirá
el oportuno oficio y relación de
locales, dándose también a cono-
cer a la Alcaldía de esta pobla-
ción para que la misma y reite-
radamente $e divulgue por. los
Medios más rápidos y eficaces,
por último, que se remita certifi-
cación literal de esta acta a
la Junta Provincial, igualmente
acordó la Junta se fije en la-puer •

ta de dichos locales certificación
de esta acta.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar, se levante la sesión
extendiéndose la presente que
leída y encontrada conformes 9e
firma por todos los seriores con-
currentes de que yo el Secretario
certifico.—Sigue las firmas.

Concuerdan con su original, y
cumpliendo 1P mandado, expido
la presente en Puente Genil, a 21
.de octubre 'de 1954.—Firma ile-
gible.—Visto bueno: El Presiden-
te, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 4.188
Don Antonio Carrasco Ortega, Se-

tretarie de la Junta Municipal
del Censo Electoral de estaciu-

dad de La Rambla.
Certifico: Que' en el expediente

que se guarda en esta Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral, apa -

-rece la siguiente:
Acta de 'designación de loca-

les para Colegios .Eleetoralea. 	 •

•iEn la• ciudad de La Rambla, a
24 de octubre de 1954. Se reu-
Snieron en el Local de es_te Juzga-
do, Comarcal, los seriore c que
componen la Junta Municipal
del Censo Electoral, bajo la Pre-
sidencia del señor don Rafael
Moreno, Lovera, Vice-Presidente,
don Lcrenzo Ferreras Cebello, y
Vocales don José Jimaez Cabe-
llo de los Cabos, don Rafael Ca-
bello de los Cobos Lucena; don
Lucas. Lucena Aguilar, don Ra-
fael 'García Sarci, y don Lucas
Muñoz Villegas, con asistencia de
mi el Secretario don Antonio Ca-
rrasco Ortega.

El señor Prtsidente dió lectura
al : .Decreto . del Ministerio de Li
Gobernación de 24 de Septiembre
último, inserto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», de fecha 20 del
actual, por e.1 que se convocan
elecciones .en lodos los Munici-
pios del Territorio Nacional, y
telegrama del Excmo, Sr.. Go-
bernador Civil de esta provincia

.de 23 del actual, en el que inte-
resa, la designación de locales
para la instalación de Colegios
Electorales, para la celebración
de dichas elecciones.

La Junta -acuerda por unani-
midad designar comolocales más
adecuados para Colegios Electo-
rales, las seis Secciones en que
se haya dividido el Distrito Uni-
co de este término municipal,
los que a continuación se expre-
san.

Sección primera
Hospital-Portería.

. Sección segunda
eospital, clase de Niñas, calle

Emilio .Castelar.
Seeciöti tercera

'Caridad-Cadena.
Sección cuarta

'Antigua Recaudación d'e I,Ar-
bitrios,,Plala de España.

Sección quinta
Pósito, calle Ramón . y Cajs.1,

sin número..
- Sección sexta

Esciiela de Párvulos, Bachi-
ller, 3.

Se hace constar que la Ofici-
na de Correos en que las Mesas
Ileetorales han de depositar la
documentación de los Colegios es
la 'Administración de Correos de
esta ciudad.

Acordándose por último que la
preeendente designación se baga
pública por edictos en los sitios
públicos de costumbre de esta
ciudad, 'reiteradamente, exspiclién-

dose certificación de esta acta,
que se elevara con respetuosa co-
municación al' Excmo.- Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia,
para su inserción en el BOLE'FIN .
OFICIAL de esta provincia y al
Iltmo. Sr. Presidente de la Junta
Provincial. Leída y aprobada el
acta la firma el señor Presiden-
te, Vice-presidente y vocales asis-
tentes de que yo el Secretario cer-
lifico.-Rafeal M.oreno.—Lucas I.u-
cena.--Rafael García Saro.—Lo-
renzo Ferreras.—R. Cabello de
los Cobos.—L. Muñoz.— Ldo. J.
Jiménez.—t A. Carrasco.—Rubri-
cados.

Así aparace de su original al
que me remito.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil di,

- la *provincia, expido la presente
de orden y,con el visto bueno del
señor Presidente, en, La Rambla.
a 24 de octubre de 1954..—Firma
ilegible.—Visto bueno: EI Presi-
dente. Rafael Moreno.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

, Núm. 4.189
Relación de los locales desig-

nados por esta Junta donde de,
berän eonstituirse los Colegios
electorales para las elecciones de
Concejales que han de tener lu-
gar en este término 	 -

Locales 'en que ha de consti-
tuirse la mesa de cada Colegio o
Sección. 	 _

DISTRITO UNICO
Seeción primera

Escuela Nacional de Niños,
número 0. sita en calle ban,a
Clara.

Sección segunda
Escuela Nacional– de .Nifics,

número 4, sita en calle Juan
Bautista Ruiz, número 6.

Sección tercera
Escuela Nacional de Niños,

número 5, sita en calle Agustín
López, número 2.

Sección cuarta
• Escuela Nacional de niños nú-
mero 2, Calle Pozuelo núni 8

Y para su remisión al Excelen•
tisimo señor Gobernador de la
provincia, en Cumplimiento 'y a
los efectos de lo dispuesto en al
artículo 48 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento Y

Régimen Jurídico de las Corpora•
ciones Locales, en relación con
el 'párrafo 2 del artículo 22 cle
Ley Electoral de 8 de agosto de
1907, firmamos la presente aß
Villaviciosa de Córdoba a 26 do
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nn••••n•11.1.1/111e,	

octubre de 1954.—P. S. M.. El
Secretario, Firma ilegible.—Vis-7
to bueno: El Presidente, Firma
Ilegible.

BENAlvitil

Núm. 4.218
»on Francisco Guerrero Muñoz,

Oficial nabilitado en ejercicio
de becretario de la Junta Mil-
gicipal del. Censo Electoral de
Isentuneji (Córdoba).
Certifico: Que en expediente

inStruído por eeta Junta, al de-
1,0üliee Cle tiolegioe Elec-

torales a que se refiere el articu-
lo 22 de itt Ley de 8 de agosto
de 1907, aparace la siguiente:

Acta.—De' la sesión celebrada
por la Junta Municipal del Cen-
se Electoral para el cumplimien-
to y a les ~tos del articulo 12
del Decreto de 30 de septiembre
de,1948 en relación con el artí-
culo 22 de la Ley de 8 de agos-
to de 1907. 	 •

En Benamejí a 23 de octubre
de 1954. Siendo hora de las
20 se reunieron por primera
eonvocatoria, hecha en la forma
que preceptúa el artículo 13 ,de
Ley de 8 de agosto de 1907, en
la Sala Audiencia de este Juzga.
do toca! previamente designado,
l os señores, Presidente, don Jose
María Gómez del Pino; Vocal-':
don Bernardo Lucena Plasencia'
don Francisco Morán Arias, don
Jerónimo Ariza Ariza, don Fran-
cisco Torres Dorado, don Juan
N. Moliz Espejo y don Antonio
Torres Bonilla, bajo la presiden-
cia de don José María Gómez del
-Pino y por este señor, ' se declaró
abierta la sesión manifestando
que tenia por objeto, según lo ex-
presado en las cédulas de convo-
cación (1(y4ignar conforme a lo
preceptuado en el articulo 12 del
becreto de 30 de septiembre de
1948 y 22 de la citada Ley, los lo-
cales donde se deberán constituir-
se los Colegios electorales en
cuantas votaciones tengan lugar
en este término municipal du-
rante el periodo reglamentario
que proceda.

Examinados antecedentes y
d iscutidos el asunto detenidamen-
te la Junta por unanimidad aeor-

. dó dicha designación en la si-
guiente forma:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Locales que han de constituir-
se la Mesa de cada Colegio o
Sección,

Grupo •Escolar, calle Jardines.
• Sección segunda

Escuela de Niños, número 2,
calle G Franco, número 10.

. DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Escuela' de . Niñas, número 1,
calle Antonio Martínez Victoria.

DISTRITO TERCERO
Sección .primera

'Escuela de Ninos, número
calle Remedios, número 25.

Seeción segunda
Escuela de Niños, número 3,

. calle Remedios, número 25.
DISTRITO CUARTO

Sección única
Escuela Mixta de la Aldea del

Tejar. 	 .
Acordó también que para el

cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 12 del
Decreto de 20 de septiembre de

- 1948, se 'haga pública' esta de-
signación por medio de edicto
que s ., lijarán en la Casa Ayun-
tamiento y sitio de costumbre de
esta localidad remitiendo ademas
dentro de los diez días siguientes
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de ' esta provincia, relación de los
locales señalados, ,para su ins-
cripción digo inserción en. el
BOLEEN OFICIAL.

Igualmente acordó -que confor-
me se determina en el articulo 13
del Decretó de 13 de septiembre
de 1948, quedan puesta al públi-
co en las, puertas de los locales
designados,. hasta que la elección
se haya verificado, las lista de los
electores correspondientes a cada
Sección.

Y extendida y leída por mi el
Oficial Habilitado en el ejercicio
de Secretario, la presente acta y
hallada conf torme fué aprobada
y firman los señores presentes de
que certifico.—Todas firmas ile-
gibles.

Concuerda literalmente con su
original a que me remito. Y para
que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
la provincia, expido el presente
en Benamejf a 23 de octubre de
1954.—E1 Oficial habilitado; Fran-
cisco Guerrero.—Visto bueno: El
Presidente, Firma ilegible,

ENCINAS REALES

Núm. 4.221
Don Juan de yala Arjona, Se-

cretario accidental del Juzgado
de Paz de esta villa y Como tal

de la Junta Municipal del Cen.•
so Electoral. 	 •

.Doy re: tju,e en la sesión c. ..t-

lebraua para designación- de los
teiegios.--Etectorates de este ter-
minó municipal, aparece- el acta
que copiada a fajara dice así:

Acta de designación de locales
para Colegios Liectorales.

En. Encinas Reales, o. 25 _de oc-
tubre ue 1904, siena° las trece
horas, se . reunen, 'previa convo-
catoria en ,forma regunneinarias
ta Junta Municipal del Censo
Electoral de este termino, concu-
rriendo los senores. Presnlente,
clon José J inienez Prieto; ' °cale.
don 1 .rancisco Navarro Vera, aon
Juan tiunzaiez. León, don Pedro
Rema huiz, aon . Eladio Garcia
Vera, don J uan Prieto Ruiz, con
asistencia dei infrascrito Secre-
tario, habiendo número suficien-
te para celebrar sesión y adoptar
aeuerdes a tenor del tu .ticuto 13
de la Ley Electoral, ei senor Pre-
sidente declaró abierto el acto.
• ,Seguidamente el propio señor
Presidente expuso . que el objeto
de . la presente reunión era ei
proceder a la designación de los
focales dónde han de instalarse.
los Colegios Electorates, de todas
y cada una de las secciones en
que se divide esta circunscrip-

• taún municipal, a efectoe de la
celebración de las elecciones mu-
nicipales, en cuanto a la volaciób
de los vecinos cabezas de familia,
que ha de ser convocadas y ven-
licadas Con arreglo a las normas •
del Decreto dei Ministellio. de la
Gobernación de fecha 24 de sept
tiembre del año actual -«Boletín
Oficial del Estado» correspon-
diente al 20 de octubre de 1954, y
para cumplir el artículo 22 de la
Ley Electoral de 8 de agosto de
1907 y demás disposiciones con-
cordantes y complementarias que
regulan la designación de loca-
les, a todos, cuyos, preceptos de
erden del señor Presidente se dió
lectura por mi el infrascrito.

.Acto seguido y ateniéndose ri-
gurosamente a las prescripciones
legales 'sobre la materia, queda-
ron definitivamente designados
para cada Distrito y Sección, los
locales, que se expresan seguida-
mente.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Escuela de Párvulos, sita en
calle de las Piedras, que rige do-
ña Gregoria Fernández Peña,
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• Sección segunda
Escuela de 1NÀiu, numero 2,

situarl t . en iiì calle, de las Eras.
I STRITO. S EGLI kN DO

•;:- Sección iunca. . . • 	 •

Escuela. de . Niüs, Situada en
el tonal .propio. del .Ayuntamiento
(plaza del Osito).

- La Junta acordó finalinente ha--
cer pública esta. » designación poi.
medio ite •••edicios..que seran
dos' en • la casa -Ayuntaniiento y
sitie de costumbre- de- esta-loca-
lidad, remitiéndose capia al Ex-
ceienusimo senor Uobernader Ci-
vil- para que disponga su inser-
don en et liOLETIN OFICIAL de
-está provincia, todo ello siegún
dispone la Ley, y sin perjuicio de
'que por la Aicaidia se cien a co.-
nocer al vecindario por •tos me-
dios-Más raptes-- y -eficaces de
que- disponga.

De tono lo cual se levanta le
presente acta que después de leí-
da -y hallada conforme, firman
todos- -los- concurrentes., conmigo

'trascrito de que doy fe. •

.Siguen la,s iirmas.=Todos con
rúbrica.—esta el . sello de la Jun-
ta. El partiettlar. inserto •es copia
fiel de su original a que:Me re-.
fiero. 	 .

Y para que conste y remitir al
Excmo..Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su inserción
en_ el .BOLE'PIN Orwam.. de la
misma, pongo el- presente de or-
den, y con et visto bueno del se-
flor Presidente, en Encinas Rea-
les, a 25 de octubre de 1954.—

. Juan de Ayala.—Visto bueno: El
Presidente ta. Junta, Firma ile-
gible.

. PALMA. DEL RIO
Núm. 4.222

g..1 Presidente de la Junta Muni-
nicipal del Censo Electoral de

• -Palma del Río.
Certifico: Que. la Junta Mu-

nicipal del Censo 'Electoral de mi
ltresidencia en sesión celebrada
en el día de hoy, .:cumpliendo io
;preceptuado en e articulo 48
.del vigente .Beglamento de fun-
cionamiento y organización de
Corporaciones Locales de 1.7'

mayo de 1952, ha designado para
las próximas elecciones munici-
pales convocadas los locales pa-
ra Colegios Electorales que a con-
linuación se relacionan.'

DISTRITO PRIMERO
» 	 .• Sección . primera
Matadeno Industrial, Sargento

26, 	 - 	 ." •

Sección segunda .
Atrio de la Iglesia de . San

Francisco, Llano de San Fran-
cisco.

Sección tercera
Local de la Escuela Pública

situada en- la Avenida de Le
Campana.

DISTRITO SEGUNDO
Sección - primera

Ermita del Buen Suceso, calle
Eeija.

Sección segunda
Ermita de Santa .Ana, calle de

igual nombre.
DISTRITO TERCERO

Sección primera
Local del .Frente de. Juventudes.

Plaza Nueva, 9.
Sección segunda

Grupo Escolar Niños. Aula . de-
recta El Parque.

Sección tercera •

Grupo Escolar Niños; Aula iz-
quierda, El Parque.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su ingerción
en el, BOLETIN OFICIAL de la
provincia, expido la presente en
Palma dei Río, 25 de octubre de
1954.—José Gamero..--E I Secre-
tario, Firma ilegible.'

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Wim. 4.19,4
Fomento extraordinario

De conformidad con lo resuel-
to por el Excelentísimo A y unta-
miento Pleno, en sesión cel bra-
da el día veinticinco de junio del
presente año convócase la con-
tratación mediante subasta púbil.

Ca, de las obras de pavimentación
de la calle PINTOR PALOMINO
balo el ti po de 11.itai ion de TRES-
CIENTAS CUARENTA Y SEIS
MIL QU NCE PESETAS VEIN
TIUN CENTIMOS cuyas obras de
(verán- quedar terminadas en el
plazo de noventa días contados
desde las cuarenta y ocho horas
siguientes a la feLha de formali-
zación del contrato.

El proyecto, presupuesto plie-
go de condLiones y demás do-
cumentos que integran el expe-
diente, quedan desde hoy de ma-

nifiesto en la Oficina de Forrento
Extraordinario de la Secretaria
Municipal, en donde pueden _exa-
rniharse en las horas de ofLina
por cuantas personas deseen lo'
mar parte en la licitación:

La garantía provisional para in-
teresarse en la SAMSti, 5e fja en
la cantidad de DIEZ MIL TRES-
CIENTAS OCHENTA PESETAS
CUARENTA Y CINCO CENTI-
MOS la cual se convertirá por el
remafaate en definitiva, elev en .
dona a la suma de VEINTE M L
SETECIENTAS SESENTA PE-
SETAS NOVENTA CENTIMOS.

Estas garantías habrán de cons-
tituirse según disponen los drif•
culos setenta y cinco y setenta Y
seis del R. glamento de Contra-
tación de las Corporaciones Lo-
cites, en meta ho, en valores pú-
blicos err indos por el Estado Es-
pañol y el Banco .de Lo-
cal de España o en créditos re-
conodios y I qi idadOs por esta
Corporaciól, en la Depositaría
de este Excelentísimo A y unta-
miento o en la sucursal de Córdo-
ha de la Ccja General de Depó-
sitos.

Las proposiciones se ajustarán
al modelo que -a contiruación se
inserta, presentándose de confor
rhtdad con la regla segunda del
artículo tren ti y uno del Pizler
mento de Contratacion de las Cor
poradones locales, en sobre ce-
rrado en el que se incluirá.) iOS

documentos exigidos para esta
licitación, en la Oficina de Fo-
mento Extraordinario de la Se-
cretaría de este Conceio, duran-
te el transcu-so del plazo de vein-
te días hacines, o sea hista el an-
terior al en que haya de efectuar-
se la subasto y eh horas de diez
a doce.

La apertura de las plus pre•
sentacas, tendrá lugar ante
Autoddad o 'Concejal en quien
delegue en el aespecho Ofkial
de esta A l caldía,- a las doce ho'
ras del día posterior hábil al va
que expire el pl z ) dz los vein-
te días, timbren hábiles, por due
se anuncia esta subasto, a . contar
desde el día siguiente al en.qa
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a parezca inserto el prese a te edic-
to en el Boletin Oficial del Es-
tado.

A los efectos procedentes, se
hace constar que se han cumplido
los requisitos señalados ea los nó-
meros dos y tres del artículo vein •
ti cln o dzI Reglamento de Contra-
tación ya citado.

Córdoba, veintis iete de octubre
de. mil ao yecientos cincuenta y
cuatro. –.El Alcalde acLidental, jo
Se Barrena.
MO5ELO DE PROPOSICION

D o n. 	
vecino de
co n domicilio en la calle 	
número 	
e nterado del proyecto, p resu p ues-
to , cuadro de preaios y pliegos
de condiciones referentes a las
ob-ati de navimenia7ión de la ca-
lle PNTOR PALOMIN0 se obliga.
Y compromete llevarlas a cabo con
sulec'ön estricta al estudio faculta-
tivo y clausulas que regulan su
ej ecución, en la suma de 	
Pesetas (en letra) admitiendo o
Me jorando el tipo Nado.

Asimismo su compromete a que:
l as remuneraciones mínimas • que
han de percibir los obreros de ca-
da oficio y categoría, ernpleadcrs.
en las obras, por Jornada de tra-
baj o y. por horas extraordinarias
n O serán inferioaes a las fj-d-rs
Po r la legislación vigente, a utill-,
zar en estos trabajos a obreros
Parados e inscritos en la Oficina
de Colocacion Obrera de esta
c iudad y a satisfacer al organis-
mo correspondiente, las cuotas
de subsidio familiar, retiro a la
velez y cuantas otras les afecten
Dr las disposiciones vigentes.–
Pecha y firma.

:LOS BLAZQUEZ
Núm. 4.012

bon Miguel . Murillo Molina, Alcal-
de p residente del Ayuntamiento
d e esta villa . de Los Blazquez
(Córdoba), Hace saber:

• 'Que hilyendo sido f armado por
es te Ayuntamiento los documen-
ins co biatOrios de la Contribución
Rústica de este termiao Municipal
Da rei el p róximo ejercicio de 1,955,

se ex ponen los mismos al ntíblico
por plazo de Odia días hábiles,
en la Secretaría Munici pal, para
que durale t 1 mencionació periodo
y en las horas de Oficina, pueden
ser examinados los referidos do-
cimientos por los contribuyentes
interesados. Y presentar cuan t a
reclamaciones estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público por.

medio del ores :nte para general:
conocimiento.

Los Blazeprez, a 18 de octubre
de 1,954.—El Alcalie Presidente,
Miguel Murillo.

RUTE
Núm. 4.030

El Alcalde de Pute, hace saber:
Que por el Señor Comante del

Puesto de la G l 'ardid Civil de la
Aldea de Zamb r a, se da cuenta a
esta Alealdía, del hallazgo en el
pago denominado ' Viña Cercada
de tres cabezas de ganado cabrio
de las señas siguientes: Macho
rubio; cabra negra, con lunar blan-
co en el vientre, p arte izquierda,
otro mismo color enfrente y en
hocico y zarzillos mitad blanco,
algo. arropada; O ro pelo colora-
do arrropada; tols cuernos ore-
¡as desnu dadas y un corte for-
mando angulo recto en oreja de-
recha.

Y para que 11 2 gue a conocimien-
to de su dueño, se hace • público,
advirtiendo que pasados quinCe
días desde la publicación de este

edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, sin que aparezca
el propietario, se procederá a su
venta en subasta públ ca y a su
precio se dará el destino corres-
pondiente, previa deducción de
las gastos pertinentes por recogi-
da de los animales, custodia y -los
daños respectivos de los própieta-

- ríos que reclamen.
Ruiz, 18 de octubre de l954—

El A calde. Francisco Salto Pacli-
Ha.

Núm. 4.064
El Alcalde de Rute, hace saber:

Que confeccioaada la Matrícula
Industrial de Comer'cio y profe-

SiOtl eS para el próximo ejercicio
de 1955, queda expuesta al p úbli-
co en la Secretaría del Ayuntami.
ento, durante el plazo de quince
días, durante cuyo p lazo, podrán
hacer las reclamaciones que esti-
men pertinentes los interesados.

I? de 20 de octubre de 1954. –
El Alcalde, Francisco Salto Padi-
lla.

MONTORO
Núm. 4.045

Formada la matrícula Industrial
y de Comercio, Profesione s , y
Artes para el próximo ejercicio de
1,955, queda de marifiesto 2X-
presado documento en esta Se-
cretaría Municipal, durante el pla-
zo de 10 días a partir del en que
a parezca inserto este edicto en el
2. OLE l'IN OFICIAL de la pro-
vincia, al objeto de que se pue-
dan formular contra e l mismo por
los contribuyentes inicresedos,
las reclamaciones que conside-
ren oportunas deducir.

Montoro a 20 de octubre de
1.954.–A. Medina.

ESPIEL
Núm. 4 048
AVISO

Debiéndo procederse por • la
junta municipal de Beneficencia
a la formación del Padrón de
las familias pobres de este tira
mino munie pal que en el pro-:
ximo año 1955 tengan derecho a
disfrutar gratuitamente de asis-
tencia médico farmaceutica, así
como la de odontólogo, practi-
cante y matrona, se hace público
por • medio del preseate para que
todos aquellos cabezas de fami-
lia que se consideren con dere-
cho a ser incluidos en el referi-
do Padrón de Beneficencia muni-
cipal presente sus solicitudes en
esta Alcal.fa dentro del plazo de
30 días debiendo aconpañar a sus.
peticiones los documentos justifi-
cativos de las circunstancias ale-
gadas.

Lo que se hace público en Curt-
relirninto de art. 61. párrafo 2,
del Reglamento de pe-sonal > de
los servicios Sanitarios Locales
de 27 de noviembre de 1953, y
para general conocimiento.

Espiel a 21 de ooubte de
1.9b4,-,-ei Alcalde firoa.:11egible;
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VILLAFRANCA
Núm. 4.049

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Higo saber: Que confeccio-

nada la Matrícula para el cobro
de la Contribución Industríal,
Comercio, y Profesiones de es-
te termino que ha de regir duran-
te el próximo ejercicio de 1.955
queda expuesta al p úblico en la
Secretaria de este Ayuntamiento
durante el plezo de diez días en
proceso de reclamaciones.

Lo que se hace público para
conocimiento de todos aquellos
a quienes pueda interesar.

Villifranca de Córdoba, 19 de
octubre de 1.954.—El Alcalde
Pedro Nieto.

- PUENTE LA LANCHA
Núm. 4.060

El Alcalde presidente del Ayunnta-
miento de esta villa, hace saber:
Que hebeindose confeccionado

los documentos cobratorios de la
Riqueze Rústica de este término
municipal, para el próximo ejerci-
cio de 1,955, quedan los mismos
expuestos al público con. su Apen-
dice en esta Secretaría municipal,
por el plazo de ocho días hábiles,
con el fin de poder ser examina-
dos por los contribuyentes que lo
deseen y contra los mismos for-
mular las reclamaciones que crean
procedentes.
Fuente la Lancha a 18 de octubre
de 1,954.— El Alcalde, Eulogio
Pieza.

EL GUIJO
Núm. 4.084

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa El Guijo
Córdoba. hace saber.
Que confeccionados los decu-

cuentos cobratorios de la Matrí-
cula Industrial, de este término,
para el ejercicio de 1.955, que-
dan ex p uestos al público en es-
ta Secretaría, por termino de 15
días para que puedan ser exami-
nados por cuantos contribuyen-
tes lo deseen, y presentar las re-
clamaciones que estimen perti-
nentes.

El Guijo 20 de octübre
1.954.—EI Alcalde, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 4 085

Acordada DOr id C'ET114h5t1 Mu-
nicipal Permanente de este Excmo.
Ayuntamiento, en Sesión celebra-
da por la misma el día 21 de los
corrientes, la tramitación de un
expediente de habilitación y suple-
mento de credito por medio de
transferencia, de unos a otros
Cepitulos, Artículos y Pertidasdcl
Presupuesto Ordinario Municipal
de Gastos del año en curso; dicha
expediente, se expone al público
por el plazo de quince días hábi-
les a contar desde la inserción de
este edicto en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provineie, durante los
cuates se adnet rán las reclama-
ciones que pudieran presentarse,
todo ello conforme se determina
en los artículos 664 y 665 de la
vigente Ley de Regimen Local.

Lo que se hace público para
general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

Pozoblanco, 22 de octubre de
1954.—EI Alcalde, Carlos Sala-
manca.

Núm. 4.156
Don Carlos Salamanca Dueñas,

Alcalde Presidente del Excelen-
tísima Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Qu,e habiendose

formado por esta Alcaldía la Ma-
trícula Industrial de este término
municipal, para el próximo ejer-
cicio` de 1955, queda la misma
expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durante
el plazo de quince días hábiles,
contados desde el que se inserte
el presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto
de que los interesados puedan
formular contra la misma las re-
clamaciones que estimen oportu-
nas.

Pozoblanc 26 de octubre de
1954.—Carlos Salamanca.

Núm. 4.157
Don Carlos Salamanca Dueñas,

Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de os-
ta ciudad.
llago saber: Que confeccio-

nados los documentos cobrato-
rios de la contribución territorial
(Biqueze Urbana), que han de re-

gir en este Municipio durante
el próximo ejercicio de 1955, que-

dan los mismos expuestos al pú-
/bite() en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo
de ocho días hábiles, contados
desd .e ei que se inserte el presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, con el fin de que
los interesados puedan formular
contra los mismos las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Pozobtanco, 26 de octubre de
4954.---Carlos Salamanca.

Núm. 4.257
Aprobado por el Pleno de este

Excmo. Ayuntamiento de mi Pre-
sidencia, en sesión ordinaria ce-
lebrada en el día de ayer, el pl ie-
go de condiciones pare la adjudi-
cación, por medio de subasta pú-
blica, de la administnrción y re-
caudación por el sistema do Ges-
tión A fi anzada, de las exacrionee

• municinales sobre el Arbitrio ron

fin no fiscal del 10 por 100 sobre
consumiciones, Inspección y re-
conocimiento sanitario de cerdos
id, id. sobre carnes. reses, pesca-
dos, frutas, etc, servicios de Ma-
tadero (degüello do reses), ocu pa -
(-len de la vía pública con escom-
bros. puestos peblicos,
to sobre Consumos de T nio, idem
de cinco resetas beetelitre sobre
vinos y sidras: arbitrio sobre be-

bidas e id. sobre carnes. Citado
relee.° de condiciones y su exne-
'diente correspondiente. se en-
cuentran exnuestos al público mi
la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de ocho (líes,
rara que durante el mismo, rue-
dan preeenteese reclamaciones
contra los mismoe

Lo nue se hace público, en cum-
pl imiento y a los efectns d le
dispuesto en el artículo 812 de le
vigente Ley de Pereimen l'eral, Y
artfou l o 24, del Perelamento
reefratación del 9 de enero de
1953.

Igualmente fue aprobado el
pliego de condiciones por el que
ha de regirse la recaudación do
los impuestos objetó de Padrón
municipal y de aquellos otros.
que no suceptibles de ampadro
namiento, su recaudación se ele'
cate mediante recibos italonarieS•

Pozoblanco, 26 de octubre de
Alcalck, eCarlps Sala-

manca.

IMP. PROVINCIAL-MR.00E0
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